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Resolución de 29 de junio de 2017 por el que se da publicidad al Acuerdo de Consejo de 

Gobierno de 27 de junio 2017 que aprueba con carácter definitivo el Programa  del Plan 

Propio de Investigación “Reparación de Material Científico” (1ª Resolución) 

correspondiente al año 2017. 
 

 

De acuerdo con las bases de la convocatoria del Programa “Reparación de Material Científico” 

del Plan Propio de Investigación de la Universidad de Granada, publicado en la web del 

Vicerrectorado de Investigación y Transferencia  

(http://investigacion.ugr.es/pages/planpropio/2017/P16) y en  BOJA nº 50 de 15  de Marzo 2017, 

y tras la valoración de las solicitudes presentadas y admitidas, y aplicados los criterios y 

requisitos publicados en dicha convocatoria, no habiendo solicitudes denegadas,  la Comisión de 

Investigación, en su reunión del 19 de junio de 2017  ha dictado el siguiente. 

 

 

ACUERDO 

 

Primero.  Hacer pública la relación definitiva de ayudas propuestas (Anexo 1). 

 

Lo que se comunica para conocimiento de los interesados, informando que la presente 

Resolución, que se dicta al amparo de la delegación de competencias realizada por Resolución 

del Rectorado de esta universidad de fecha 2 de octubre de 2015 (BOJA núm. 197, de 08-10-

2015), agota la vía administrativa y es impugnable conforme a lo señalado en la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 

los Estatutos de la Universidad de Granada aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio. 

 

El presente acuerdo se hará público en la web del Vicerrectorado de Investigación y 

Transferencia de la Universidad de Granada 

(http://investigacion.ugr.es/pages/planpropio/2017/P16), que sustituirá a la notificación personal 

a los interesados surtiendo los mismos efectos. 

 

Granada, 29 de junio de 2017 

El Vicerrector de Investigación y Transferencia 

 
       Enrique Herrera Viedma 
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Anexo I:   Relación definitiva de solicitudes propuestas: 

 
 
IDWEB APELLIDOS NOMBRE DEPARTAMENTO CANTIDAD 

2 OSUNA CARRILLO DE 

ALBORNOZ 

ANTONIO INSTITUTO DE 

BIOTECNOLOGIA 

696,50 € 

3 PORRES FOULQUIE JESUS MARIA FISIOLOGÍA 1.904,40 € 

4 CHECA GONZÁLEZ ANTONIO GERARDO ESTRATIGRAFÍA Y 

PALEONTOLOGÍA 

3.646,87 € 

10 RODRÍGUEZ SERRANO FERNANDO ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA 

HUMANA 

1.299,45 € 

11 MORENO SáNCHEZ JOSé MARíA QUÍMICA INORGÁNICA 1.200,90 € 

12 NAVARRO ALARCÓN MIGUEL NUTRICIÓN Y 

BROMATOLOGÍA 

1.489,50 € 

13 MELGUIZO ALONSO CONSOLACION ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA 

HUMANA 

2.823,50 € 

14 CARRASCO JIMÉNEZ MARÍA PAZ BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA 

MOLECULAR 

1.020,50 € 

15 CROVETTO GONZÁLEZ LUIS QUÍMICA FÍSICA 1.043,00 € 

16 LUQUE FERNÁNDEZ IRENE QUÍMICA FÍSICA 1.180,25 € 

17 MARTíNEZ POYATOS DAVID JESúS GEODINÁMICA 1.749,04 € 

18 GUERRERO RASCADO JUAN LUIS FÍSICA APLICADA 3.586,00 € 

 
 

 

 


